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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo. Con 
escrito allegado por parte del apoderado de la parte actora, mediante el cual aporta avalúo del bien 
inmueble Entre el día 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO DE 2020, NO CORREN TÉRMINOS 
JUDICIALES, conforme a acuerdos del C. S. de la J. Conforme a dichos acuerdos, se realiza trabajo 
en casa. Queda para proveer. Buga Valle, enero 29 de 2021.          

  
 

                                       LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
                                                               Secretaria.- 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Guadalajara de Buga Valle, doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, 

mediante el cual allega el avalúo del bien inmueble, se le correrá el traslado 

respectivo, el Juzgado, 

           
RESUELVE: 

 
CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, conforme al ART. 
444 del C.G. P, del avalúo presentado por el apoderado de la parte demandante en 
este proceso, el cual corresponde a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($ 239.730.000.oo) MCte, dentro 
del cual podrán objetarlo, solicitar la complementación o aclaración. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaborado. ALBA.M.A  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy _15 DE FEBRERO DE 2021_ se 
notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el ESTADO 
No. 020. 

 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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